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OFICIO N.° 045/FM-VDI y PG-SSE /2021 

 

Lima,24 de mayo del 2021 

 

Señor Doctor 
MANUEL IZAGUIRRE SOTOMAYOR 
Vicedecano de Investigación y Posgrado 
Presente.- 

 

Asunto: Actualización de requisitos 
Referencia: OFICIO VIRTUAL N°.008/FM-UTDA/2021 

  

De mi consideración: 
 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y de acuerdo a lo solicitado por el Jefe de la Unidad de 

Trámite Documentario y Archivo, se remite - para su consideración - los requisitos actualizados para 

los trámites de Título en Segunda Especialidad de los Programas de Medicina, Enfermería, Nutrición, 

Obstetricia y PREC. 

Esta actualización se ha efectuado tomando en consideración los requisitos enviados por la Dirección 

General de Estudios de Posgrado; los cuales están publicados actualmente en la web; dentro de ellos 

se encuentran los conceptos de pago siguientes que sugerimos verificar si están en el TUPA o 

tarifario. 

Los siguientes montos y conceptos de pago corresponden a nivel central de la universidad. 

•      Derecho de Título de Especialista a la UNMSM S/. 600.00-Concepto de pago 201-214 

•      Derecho de Publicación-S/.55.00-Concepto de Pago: 201-207 

•      Derecho Certificación de Diploma –S/. 40.00-Concepto de Pago: 201-255 

•      Derecho de Autenticación-S/. 50.00-Concepto de Pago: 201-253 

•      Derecho de pago por expedición de diploma Título de Segunda Especialidad (Sec. 
General) 201-203 

 

Derecho de Título de Especialista a la Facultad de Medicina S/. 450.00 concepto de pago 016-214: 
respecto a este concepto se opina que debe de suspenderse (salvo mejor opinión) 
momentáneamente en virtud de la situación sanitaria de pandemia que afecta al país lo que ha llevado 
a la implementación virtual del título profesional. 

 

Es propicia la ocasión para reiterar los sentimientos de mi consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 
Dr. EDDIE ENRIQUE VARGAS ENCALADA 

Jefe 

Sección de Segunda Especialización 
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